
GOB¡ERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2021-1942-SPA-1517

No. Fo[¡o: PAOT-05-300/200 12286-zo,
RESoLUcIó ADMII{ISTRATIvA

ciudaddeMéx¡co,a 19 AGi .i2¿
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-f942-SPA-1517 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDEl{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, tos s¡guientes hechos:

(...) Ruidos que couson los equipos, que presumo que son de oires ocondicionodos o refrigerodores, están

prendidos todo lo noche (...) [hechos que t¡enen lugar en Ptaza Pabellón Azcapotzalco ubicada en

Avenida Aquiles Serdán, número 400, colon¡a Nextengo, Atcaldía Azcapotzatcol (...,).

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANAIIsIs DE LA II{FoRMAGIÓ Y DIsPosIcIo]tIE5 JURIDICAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y u de la Ley Amb¡ental de Protección a ta T¡erra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al es considerada
como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrolto urbano, con facultades para
instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
f¡nes.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionamiento del
s¡stema de ventilación del establecim¡ento mercantil con giro de supermercado d
Soriana, S.A. de C.V.", sucursal ub¡cada al interior de [a Plaza Pabellón tucapotzalco I

Aquiles Serdán, número 400, colon¡a Nextengo, Alcatdía Azcapotzalco, mismo qu
documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto d

conforme a la Norma AmbientaL para la C¡udad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, que estabtece las condici
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su funcionam¡ento util¡cen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instatac¡ones que
generan em¡s¡ones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de
México, señata que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ru¡do establecidos en las normas apticables. Asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito
Federat, actuatCiudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría [evó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, ditigencia durante la cual se realizó un recorrido en tas
inmediaciones del establecimiento mercantil con denominación comercial "Tiendas Soriana, S.A de C.V.",
durante et cual no se constató la generación de emisiones sonoras que fueran suscept¡bles de medición
acústica; no obstante se observó lo s¡guiente:

La existenc¡a de diversos refrigeradores locat¡zados en las áreas de pastelería, lácteos, frutas y verduras
y carnes y pescadería, los cuales se encontraban en funcionam¡ento.
En el área de atmacenam¡ento se observó e[ sistema de ventilación, conformado por tres equipos de
aire acondicionado.

Por lo antes referido, personal adscr¡to a esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la
persona denunciante mediante [amadas telefónicas, lo anterior con la final¡dad de concretar una cita para

llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible
establecer comunicación con la persona denunciante, toda vez que nadie atendió las llamadas.

Ba.io esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de em¡siones

sonoras, por [o que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con ta invest¡gación, no quedándo'

actuaciones pendientes por parte de esta Su bp rocurad uría.
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Para poder cont¡nuar con la ¡nvestigac¡ón de la denuncia, se consideró lo señatado en [a Norma Amb¡ental
para la C¡udad de Méx¡co NADF-0o5-AM BT-2013, la cual ¡ndica que: (...) En coso de que existo uno denuncio

ciudddono, únicamente se determinoro un punto de medición, elcuol deberó ubicorse o portir del lugor en elque
el denunc¡onte perc¡be lo moyor molest¡d en el inmueble que hob¡to, laboro o desorrollo olguno oct¡vidod 1...).

En razón de lo citado en e[ párrafo anterior, se soticitó por correo electrón¡co a la persona denunciante que

informara si los hechos que motivaron [a presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y

horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domic¡l¡o, lo anter¡or a efecto de reatizar una

medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un pla2o de 5

días háb¡les; s¡n embargo, la persona denunc¡ante no desahogó lo antes solicitado.
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. Personal de esta Ent¡dad se intentó comunicar vía telefónica con {a persona denunciante a efecto de
concretar una c¡ta para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor
recepc¡ón, sin embargo, las llamadas no fueron atend¡das.

. Med¡ante correo electrónico, se solicitó a la persona denunc¡ante que informara si los hechos que

mot¡varon la presente invest¡gac¡ón se seguian presentando, o bien, que indicara una fecha y horario
para que personal de esta Subprocuraduría acudiera a su dom¡cilio a real¡zar la med¡ción de em¡siones
sonoras desde el punto de mayor recepción; sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ----

.------------RESUELVE-----------

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.----

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------.----------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a tos An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reg
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibit¡dad mater¡al,
al no constatar con etementos para real¡zar las med¡c¡ones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓII
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